
N. 494 AÑO DE 1836.  JUEVES 28 DE ABRIL.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre

la R eina  Gobernadora y la Serma, Sra* Infanta Doña 
María lu isa  Fernanda, continúan sin novedad én su 
importante salud en el Real sitio del Pardo.

De igiial beneficio disfrutan en esta corte SS* AA. 
os Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Joña Luisa Carlota.

Relación número 28 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4.0 del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.
NUMERACION CORRELATIVA 

DE LAS FINCAS DESIGNADAS.
CLASE Y SITUACION D E  LAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTEN ECIA N . t Ú  E  fe LO Y t R Ó V I N C I A D O N D E  R A D IC A N .

6,01. ..................
6 0 2 . . . . . : ____ _____ Todas las tierras sitas en el pago de Arabenal, propias del. Beaterío de Sto. Domingo de..........

Carmelitas descalzosde Granada en. Granada............ ..
Atarfie.6 0 3 . . . . . . . . . . . . . .

604. ..................... El molino y demas tierras de labor de lo s . . .  * . . Clérigos menores de S. Felipe de id. 
Monjas de la Encarnación de id . . .  
Id. id en. ..........................

Idem.
6 0 5 . . ............ .. Todas las tierras sueltas pertenecientes a las. • • . . . . . . . . laem;

Idem.
Granada.

Idem.
606____ __________
607.............................. 1 casa calle de S. Gerónim o, núm. . propia de lo s . . .  

Id. id del Salvador núm 7 manz. ^07* . • • • • • • • • • • •
Clérigos menores de S. Felipe id .. 
Sto Domingo de id.6 0 8 ...___ ______ 1 oartí* dí* one n e w n  Tnan Sancíiey riel. ________ _ Ramo de fincas adjudicadas por dé

bitos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Sto. Domingo de.................................
Monjas de la Encarnación d e .. • .  •

/Granada*
6 0 9 . . . . .................
6 1 0 - ..... .................. 2 casas Carrera de G en il, núms. 11 y 1 2 , manz. 4 9 2 . . .  

1 cortijo y tierras en el pago de Fatinafar. . . • • • • ............
Padul.
Granada.

Idem.
Idem.
Idem* . . » • « . . • • • « •  .*.<

-.611» . • a : 
: .612* . . . . . . * Las 2 huertas/contiguas ai convento de. . . . .  . . .  . . 

69 marjales , 50 estadales de tierra junto ai río,Monaehil. 
1 casa calle de las Botigas hondas , núm. 4 del. . 
Término redondo sobre 44^ huebras, de Jas¡ v . . ¿. . . . . . .  ¿

• Sto. Domingo de . . . . . . . . .  . . . . . .
Monjas de la Encarnación de..........613 ....... ............... ..

6I4. ............................ Convento de Sto. Domingo de. . . .
Religiosas de Sta. Crusta................
A/frmiac /Íp K f X c o r \ A l  A |f «̂i

Zaragoza...................................
La Moral............ .................... Aragón.

1
6i6Í
617___ . . . . ____ _ Término redondo, 1 yugada de. . 

Varias tierras de labor, 6 yugadas de. . • • • • • • • • • « • • • • •
Iv lU U ja o  Uw O l o a U v i  U v  TX 1Ü 4» • • •
Id. id. ................ . . . . . . . . . . . . . . a ,
S. Pedro de la Paz. » • • . . . .  •

ia ia .
Torre jon.
Manflorido.

Idem.
Pericalbo.
Esobos.
Carrascal de Pericalbo. 
Lasbojosa y Pelagarcía.. . . .

iI
618.............................. Id. id. del Zarzoso, partido de Se güeros.. . . . . . .  . . . . . . .

1 yugada de tierra en término redondo................................
Id. id. término redondo de los E s c o b o s . . . . . ..........
Mitad del termino redondo de Pericalbo.. . .  ¿. . . . .  . . . .
13 huebras de tierras de labor de los................................ ..
1 casa calle de la Muela, núm. 10 , del convento de las. 
La hacienda llamada de Cachimonte.......................................

Id. i d . . . . . ......................................... 1
61  9............................  |62 0............................
621..............................
622 ...............................
623 ............................ ..

Sto. Domingo de Salamanca............
Religiosas de Sane ti Spiritus de id.
Sto. Domingo de id............................
Religiosos de Corpus C hristi.. . . .
Vírgenes de............................................
Sto. Domingo de Sevilla..............

1
1

J
624................ .......... O C V l I ld .  • • • • * • • • • • * •  • • • # •

Término do Osuna.
Sevilla.

Término de id.
Término de Mairena.

Idem.
Idem.
Idem.......................................

m
625 .............................. 1 casa calle de Sierpe, núm. 53, del convento de............

El caserío, tierras calmas y olivares anejos á la hacienda 
de Hernán Cebolla......... .........................................................

Las V  írgenes de. • • • • • • • • .  .626..............................
Monasterio de S. Gerónimo de Bue

na V ista ............................................. \^Sevilla.
627............................... La hacienda llamada la Cobatilla, del convento d e .. • • < • Sta. María de Sevilla .. . . . i-
6 2 8 . ............................ Otra id. conocida por la isla de M archito.. ....................... Id. id................................................629.............................. Otra id. id. del Marinero. . ¿ • ............................................ Id. id .........................................6 3 0 ............................. 1 haza nombrada de Peñas tristes............................................ Sto. Domingo id ................................ • J

EXPOSICION A S. M. LA REINA GOBERNADORA.
S E Ñ O R A :

 ̂ De los establecimientos públicos con que sé pue
de ilustrar una nación, ningunos le dan mas derechos 
al título de grande que los consagrados al alivio de la 
humanidad, ó la remuneración, si remunerar es posi- 
ble fes fatigas, las penalidades, los sacrificios, las heri
das y mutilaciones de los defensores de la patria.

Muchos monumentos distinguen la grandeza, es- P «naor y poderío de la Gran Bretaña y de la Francia; 
PeI° iamy P°C0? perecen, mas la atención del viajero y © v.er^a( êr() observador que el cuartel de inválidos en París, y los hospitales de Ghelsea y Greenwich en 
Abonares, dedicados los primeros á los veteranos de sus 
ejércitos de tierra, y el ultimó á los inutilizados en el 

de las armadas británicas, base de la prosper a d  y hasta de la libertad de aquel pais tan célebre.
• en su décreto de 20 de Octubre de 1833 ha*naniiéstado los deseos ardientes que le animan dé imi

tar tan noble ejemplo en la primera parte: resta, Se-c°nipletar tan magnánima obra, extendiendo su 
eai munificencia á los marinos españoles, tan acree- 
ores por sus servicios y padecimientos al agradeci- 
len^  Y sltnpatías de la nación entera..El colegio de San Teímo en Sevilla parece el lo

cal mas á propósito para un establecimiento tan emi
nentemente nacional y filantrópico. Situado en un cli
ma benigno y delicioso á las orillas del Guadalquivir, 
y próximo á un departamento de marin^ tan impor
tante como el de Cádiz, ofrece la capacidad necesaria 
para dichos ilustres veteranos sin tener que recurrir á 
grandes dispendios.

Por todo lo cual tengo la honra de proponer re
verentemente á la Real sanción de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto, sometiéndolo á las amplificaciones 
ó modificaciones que V. M. tenga á bien dictar. Ma
drid 19 de Abril de 1836. = Señora. = A L. R. P. de 
V. M.=Juan Alvarez y Mendizabal.

REAL DECRETO. !
Para que los individuos de la Real armada de ttn 

das clases que se hayan inutilizado en el servicio, no 
pudiendó ganar su subsistencia con el fruto de su tra
bajo, encuentren un asilo piadoso, merecido y honorí
fico en que vivir tranquilamente el resto de sus dias, 
he tenido á bien decretar, eri nombre de mi augusta 
Hija Doña I s a b e l  i i , y como Gobernadora del reino 
durante su menor edad. '

Art. iü Se establecerá un hospital de inválidos de 
marina con expreso destino- á los que resultaren , tales 
por heridas recibidas en combates, naufragios, incen-*

dios, faenas de m ar, ó por vejez achacosa contraida en 
constante y honroso servicio*

Art. 2.° Este hospital se establecerá ert el edificio 
que hoy sirve de colegio de S. Telmo en la ciudad de 
Sevilla, y sin perjuicio de dicho colegio.

Art. 3.° Una comisión de tres individuos que nom
brareis de conocido saber, experiencia y conocimien
tos de los mejores establecimientos de ésta especie en 
el extrangero, propondrán el proyecto de reglamento 
para gobierno del referido hospital de inválidos, asi 
como las providencias necesarias para llevar á efecto 
este mi Real decreto.

Art. 4.° La misma comisión indicará los arbitrios 
que sin ser notablemente gravosos al Estado ni á par
ticulares, puedan sostener aquel hospital con comodi
dad y decoro de los beneméritos inválidos, á fin de pro
ponerlos á la aprobación de las Cortes, si fuere necesa
rio. Tendréislo entendido, y dispondréis lo corivenien- 
te á su cumplimiento. = Está rubricado de la Real ma~ 
no.=En el Pardo á de Abril de 1836. = A D. Juan 
Alvarez y Mendizabal.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a *
Reales órdenes

Enterada la R eina  Gobernadora por la exposición



^pie esa junta Jfe'Ji#»Maéia»4 ha hré$»o4- éáté itiiniste- 
rio cón fecha 14 fiel actual de las detenidas compro
baciones y esmerada consiguiente exactitud con que 
se ha procedido, y que la junta se persuade haber rea
lizado en la redacción ¡del resumen que en cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo G'. del Real de~ 
creto flfe 28 de Febrera aeompaña á su exposición, de

mostrativo del importe de la deuda reconocida y li
quidada que en sus tres especies de vales no consoli
dados, deuda corriente con interés á papel y deuda sin 
ínteres, está llamada á su consolidación sucesiva por 
el artículo 1? del propio Real decreto, y en sus dos sex
tas partes para la del presente año, en conformidad á 
la Real orden de 12 de Marzo; se ha servido S. M.

resolver que^se pujjliquf <|í<?|io estado ÓírbSumen y . '  
noticia de' la" nación y (16 los acreedoréíí De Réáfft 
den lo comunico á V. S. para su inteligencia y efee~ 
tos consiguientes. Dios &c. Madrid 2l de Abril j"  
1836.=MendizabaI.=Sr. presidente dé lá junta de |¡! 
quidacion de la Deuda del Estado.

JUNTA DE LIQUIDACION DE L A  D EU D A  D E L  ESTADO.

Resumen general q u e  con arreglo al artículo 6.° del Real decreto de 28 dé Febrero del corriente año presenta el importe de toda la 
deuda reconocida y no consolidada, procedente de las tres especies de vales no consolidados, deuda corriente con interés á papel y 

■deuda sin interés, distinguiéndose respecto de la primera sus'creaciones y clases en que fueron emitidos.

Clases de deuda. Creaciones. Ve  400 pesos. De 200 pesos. De 100 pesos. Total de vales.

Vales no consolidados qtfe / E nero.. . .  9251. * * * ' 86541. . . .  128778 ....
se hallan en circulación, y ¡ Mayo. . . .  -.7ó78-----   -Vmó------ io ? m f-----

1 q ue  han sido renovados h as-I Setiembre. 19¿>81.. . .  4á6_.l.^ .. . . .  121014....

ta 29 de Febrer§de 1&5& j  I b t a l . . . . ;  ¿6 4 1 0 ... .  153863.... 1421ái7777
/ áé bajan por ío$

Í’cariééladós* óonvfeír- ?:
tidos v premiados

en sorteos................. ................  14¿55. .•.  ¿2419. . . .  ¿2942. . .  • 79716. • ..

Líquido consolidable................ 4 2 0 5 5 .... 101434.... 10921 í . . . .  2 5 2 7 0 0 .... Su valor en rs. vn. 723.273,788., j
Deuda corriente con ínteres de 5 por 100 a papel .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .................• •.*............ •••••••••••••.•;•* *.• • • ••*••• 911.824)363.. ¿

(Recibos de intereses dé vales no convertidos todavía eri eéríificaeiones.. ............. ........... ........................ ..575989,629
Deuda sin intéfcs...< ...................................      • • ya convertidos en certiiidacionés.  ........      315.839,920.. 3

(Certificaciones éípedidas por tá Real Caja de Amortiiabioh pór tod os los demás ramos ó créditos. . . . .  ¿ , ¿ ¿ 1532.285,219. ¿ ID

.2422.124,768.. 13

Total general rs. v n ¿ s . . . . . . .  4057.222,919. . 28
Podrán los sextos de la consolidación de esté and comprender él capital rioihiriát de rs. vn. 1352.407,639.. 3í j  mrs.

Madrid 14 de Abril de Í856.=Luis Sorélá.=£lésáreo María Saénz.—Jiiáñ José Sánchez.S. M. la R eina Gobernadora se ha servido resol
ver, que la nota que V. S. remitió á este ftiinistério 
con oficio de 22 del actual formada pór el tenedor del 
gran libró, expresiva del importe aproximado que se 
gradúa á la deuda p ŝitra ó sin ínteres exírángera, y 
del de su sexta parte que consiguientemente y con arre
glo al artículo 10 del Real decreto de 28 de Febrero, 
podra entrar a consolidación en el presente año, se 
publique para conocimiento déla nación y de susacree- 

' dores, según está mandado por Real orden de 2 l dél 
^corriente respecto de la deuda interior llamada á con
solidación. De Real orden lo comunico á V. S¿ para 
su inteligencia y efectos consiguientes, Dios &c. Ma
drid 26 de Abril de i836.=Mén(lizal>aI.=Sr. director 
general de la Real caja.

Deuda pasiva ó sin Ínteres extranjera.

Se habia calculado por aproximación, que ascen
dería esta deuda á la suma de 1,051 millones de rea
les; y los documentos emitidos por ella hasta ahora en 
Londres y en París solo ascienden á! 1048.640,000 rs.

Contando, pues, que impórten los 1051.000,000 
de rs., entrarán á consolidarse 175.166,666$ por su 
sexta parte.

Madrid 23 de Abril de 1836. = José Antonio de 
Uriarté.

Los periódicos de Londres dél 15 del corriente mes 
de Abril anuncian de oficio que el 1.º de Mayo, que 
es el dia del vencimiento de los intereses de nuestra 
deuda extrangera, se pagarían dichos intereses en 

capital y en París.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y  del Despachó 
Oficial de Guerra.

Ejércitos de operaciones del Norte y de reserva: 
A yer practiqué el reconocimiento que habia resuelto la 
víspera sobre el campo atrincherado construido por el erié- 
mif*ó eri él camino real de Durangó al pie de las grandes 

.posiciones de V illa  Real dé A lava, i  cuyo e fecto , y pa
ra forzar las obras avanzadas, puse en movimiento dos 
divisiones. Los enemigos abandonaron sin Casi ninguna ré- 
sist’é'ncia el puéblo fortificado de Urbina, y sin tirar ún 
tiro lá’s alturas atrincheradas de G oja in , á cuyo extremo 
notfté, y bajo tiro de fusil de las primeras obras,' llegué 
con mi E. M. y algunas compañías de cazadores , sufrien
do algunas descargas de los parapetos en que, cubiertos 
hasta las cabezas, se mostraron los rebeldes con el valor 
que tanto prec onizan sus boletines, por cuya razón prohi
bí contestar iná tllmente a sus fuegos, limitándome á en
riarles dos doc Cnas dé granadas y balas por si lograba 'pro
vocarlos á un combate menos desventajoso para las armas 
de S. M  .; mas fue inútil todo esfuerzo para que abando
nasen sus conchas; por lo que reconocido1 y hecho el croquis 
del terreno y de sus obras, y destruidas las que nos aban
donaron , contramarché á mis cantones, délos cuales habia 
salido á las. doce. Esperaba al menos verme 'seguido según 
acostumbra el enemigo? péró'fué tañí» este día su pruden
cia , qué frirstró mÍ5 esperanzas. *

No tuve mas pérdida que 2 cazadores y 2 artilleros 
heridos ; y mi ayudante de campó el conde de. Ganlpo A lan- 
ge lo fue levemente en él pecho, mostrándose digno dé su 
nombré y patriotismo: y como á- pesar de -este accidente 
nó quiso retirarse del puesto avanzado que ocupaba , creí 
justo el hacer uso de facultades extraordinarias > confirien
do ¿1 grado de teniente coronel sobre el campo á este ilus
tré entusiasta voluntario de la irías noble causa.

El caudillo enemigo, advertido de mis preparativos* 
acudió ai punto amenazado, marchando velozmente con
6 batallones á reforzar-los 8 que tenia sobré esta línea* 
viniendo también al punto amagado 3 de los 4  que ocu1; 
pan la posición de Arlaban * que también está muy atrin
cherado, para preservarse sin duda de otra victoria seme
jante á la que cantaron imprudentemente cuando á media
dos dé Enero último fueron arrojados y rechazados de 
ella.

Observo los movimientos del enemigo y sus prepara
tivos contra la heroica villa, en donde me prometo que 
han de recibir un próximo y elocuente desengaño , tanto 
por los preparativos qué allí se hacen para recibirlos mas 
dignamente qué en ó tros puntos, como por los que yo mis
mo dispongo pata este cáso. Dios guarde á V . E. muchos 
añoé. Gúartel general dé Vitoria 21 de A bril de* 1830.=: 
Excmo. Sr,s=Luis Fernández de Córdova.=:Excmo. Señor 
Secretario de Estado y dél Despacho de la Guerra.

Capitanía general de G alicia.=E l comandante militar 
de la provincia de Lugo con fecha 18 del actual me dice 
lo qué sigue: El capitán del destacamento de Villalva Don 
Juan de la Cuesta con esta fecha me da él parte siguiente. 
A  consecuencia de parte verbal remitido por este juez dé 
primera instancia de la parroquia de Baroncelle , en el 
confinante partido de M ondoñedo, de qué se hallaban allí
7 facciosos montados, dispuse, de acuerdo con aquel, que 
el sargento segundo Domingo Rodríguez con 22 hombres 
saliere inmediatamente en su persecución, según asi lo ve
rificó con tal oportunidad, que pudo conseguir batir á la 
canalla en la insinuada parroquia y casa de D. Felipe Car
reña á tiempo que se hallaban para montar; siendo el re - ‘ 
sultado de la acción quedar 3 facciosos en poder de los 
leales, entre los que lo fue el cabecilla conocido por el 
Longo de T rovo, llamado José R e in o , 5 armas de fuego 
y 6 yeguas con sus correspondientes monturas, quedando 
inutilizada de un balazo la otra yegua. De los 4 facciosos 
que pudieron huir cobardemente , fueron posteriormente 
aprehendidos 2 por los paisanos de la confinante parroquia 
de Áldigé, que condujeron y pusieron á disposición de es
te Sr. juez, con cuyo' acuerdo se halla en capilla el cabe^ 
ciála José Reino para ser fusilado. No puedo menos de re
comendar á V . S. la decisión y buen acierto del sargento 
«que mandó la acción, Ib rrtismó qué á ios voluntarios D o 
mingo Apénela y Juan José Martínez, por haberse dis- 
tingjuido con valor en la referida acción, sin omitir,-al 
m fsmo tlernpo él valor y decisión de todos los individuos 
qué asistieron á aquella.

Todo lo que comunico á V . S. para que se sirva ele
varlo á S. E ., á fiií dé que, si tiene á bien, se sirva pó^ 
nerlo en cohocimiénto de >S. M.% <advirtiendo a V . S. qué 
respectó la; carestía pará la miañú'tencioh de las yéguas, he 
dispuesto se subasten y vendan públicaitienté, para qué su 
producto seá inVertidó! y distribuido enteé" la atropa1 d é íb i 

'máhíkr, á ejemplo; de lo que se ejecuta etr iguales' casos > y 
mayorttténte cuando nó son «irseeptiblefc del servicio piara

nuestra caballería. Lo que pongo en el superior conoci
miento dé V . E ., añadiendo que el juez de primera ins
tancia me dá otro igual , y manifiesta lo trascribe 4 V . £, 
para que se digne tener én consideración á los vecinos que 
se habían señalado.

Lo que tengo la satisfacción de trascribir á V . E. 
para que, al ponerlo en el superior conocimiento de S. M., 
tenga á bien solicitar la cruz de María Isabel i i ,  con un 
escudo de ventaja de 10 rs. vn¿ al mes, en favor del sar
gento Domingo Rodríguez y de los soldados Domingo 
Apénela y Juan José Martínez ,■ú otra gracia que sea de 
su Real agrado. Dios guardé á V . E. muchos años. Co- 
ruña 20 de A bril de 1836.==Excmo. Sr.zrManucl de La- 
tre.=:Excmo¿ Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra.

El capitán general dé Galicia con fecha del 20 inser
ta un parte del comandante militar'de Santiago; éñ el que 
le noticia que el gefé de la columna de operaciones de la - 
liri D. W enceslao Tizón , habiendo-salido con objeto de 
hacer un reconocimiento éri la parroquia de Laidres, cir
cunvaló 4 casas x en que sospechó habia facciosos ócultos, 
Que en efecto* al intentar abrir una de ellas el sargento de 
voluntarios de Galicia Antonio G andos, recibió la des
carga qué lé hicieron 6 rebeldes que se hallaban1 dentro; 
pero forzada la puerta fueron muertos á bayonetazos, su
friendo igual suerte otros 2 que se hallaban en distintas 
casas de las que se circunvalaron. Se recogieron 8 fusiles, 
20 paquetes de cartuchos * 4 yeguas Y varios efectos de ro
pa , sin que por nuestra parte hubiese ni un solo contuso.

El mismo ge fe , de regreso de esta expedición, te
niendo aviso de que en la feria de la Agotada sé hallaban 
algunos grupos de las gavillas de los facinerosos Silva y 
Villaverde, se dirigió á aquel punto con tan buen éxito, 
que les causó 5 muertos, y les cogió algunas armas de fue- , 
go y municiones.

El capitán general de Castilla ía Nueva con fecha 
de 25 trascribe el parte que le ha dirigido el capitán del 
primer batallón provisional *D. Sixto Pedro JBuenó, maní" 
festándolé que el facineroso Pedro Recio , que tantos ex
cesos ha cometido de dos años á esta parte , ha sido muer
to por los soldados de su compañía Diego Ginzó y Fran
cisco Martínez Segundo, en unión de un paisano quf.' 
se prestó á conducirlos y guiarlos ai paraje en que frtr 
cuentemente se encontraba.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 18 de Abril.
Hemos recibido cartas y periódicos de Nueva-Yorck 

hasta el 16 de. Marzo. Úna comisión de la legislatura c ; 
Massachussetts había propuesto el establecimientA 09 
banco con un capital de 10 millones de duros," tus posa 
iban píen en N úéya-Yorck. . 4 ( t  t , ‘ ^  t

Sé había verificado uña díscdsiótf ihjtdtésaptf, tn 
nado;, con motivó de á* pbífí^roií qujé 
abolir í t éscTáWüdV  ̂Xfacfids'W íáórfe sé hañ próñünciaai



E n é r g i c a m e n t e  contra su ádíiiision..Mr. Calhoim solamente 
h  ha apoyado desplegando üna generosidad dé sentimientos 
piuy notable en verdad. Mr. Preston, ál responder a Mr. 
Calhoun, ha declarado que si el Senado se arrogaba el de
recho de abolir la esclavitud en los Estados del Sííd, dá- 
jria él su dimisioa. Mr. W a lk e r  ha sostenido esta opinión, 
y ha añadido que todos los Senadores representantes de 
1‘qs Estados-Unidos seguirían este ejemplo-, la petición ha 
^do desechada en seguida. (Times.')

La estatua ecuestre de Guillermo n i  en Dublin ha 
s i d o '  volada con pólvora el dia 7  del corriente: este acto 
contra un monumento que por tanto.tiempo ofendía á la 
vista de los católicos, tan inmediato á la disolución de la 
sociedad orangista , no puede menos de dar cuidado á los 
c a m p e o n e s  d e  i a  supremacía protestante. No dudamos que 
n o  se ocultará al duque de Newcastle cuán.importante es 
seguir el rastro de esta trama. En un tiempo en que, se
gún S. G . , los templos papistas se levantan por todas 
partes, hay cierto signo funesto en la destrucción de un 
moñuhiehto que puede mirárse cómo identificado con la 
supremacía orangista. (M orn in g -C h r on i c l e . )

■ ■ ■■■ Kn la sesión de hoy de la Cámara de los lores hizo 
el conde de Aberdeen la siguiente interpelación:

Pido el permiso de hacer una pregunta al primer mi
nistro. La Cámara no ha olvidado que hace cerca*4e un 
mes que presenté una mqcion para pedir una copia de la 
correspondencia entablada entre nuestros representantes di
plomáticos en Madrid y el Gobierno español, para cono- 
.cer los esfuerzos que el nuestro ha hecho párá humanizar 
la guerra civil en la  Península.

V .  SS. se acordarán también de que el noble vizcon
de Melbourne no puso dificultad en acceder á mi mocion, 
y  que se obligó á comunicar los documentos pedidos ; pero 
todavía estamos esperando el cumplimiento de esta pro
mesa, y  no se. ha depositado en la Cámara ni en todo ni 
en parte dicha-correspondencia.

Observaré que desde el diá en que presenté nli mocion 
han pasado cosas en la Península que hacen mas necesa
rias, estas comunicaciones. Nuestro Gobierno se ha asocia
do sin necesidad á este sistema de guerra salvage, y ha 
comprometido las armas de S. M . , dando á una de las 
partes beligerantes una cooperación y una asistencia acti
vas. Suplico al noble vizconde expliqué las causas dé esta 
tardanza., si las h a y , y decirnos á lo menos la época en 
que serán presentados estos importantes documentos.

El vizconde Melbourne: Me he admirado de que 
esta corhunicacion no se hayá verificado hace tanto tiem
po , porque no veo ningún motivo para ello. Pero la Cá
mara puede estar segura de que al salir hoy de la sesión, 
me ocuparé yo mismo de este negocio, y me comprometo 
á presentar mañana estos papeles. No titubeo en convenir 
con el noble conde de que las ultimas medidas tomadas 
por el Gobierno de S. M. respecto á España dan mucho 
mayor interés á estos documentos; pero ai mismo tiempo 
tengo la satisfacción de poder anunciar á la Cámara, que esta 
mañana misma he recibido del teatro de la guerra un par
te en que se demuestra con hechos qué las quejasmánífes- 
tadas en este recinto sobre el no cumplimiento del tratado 
de. lord E ll io t , no tenian fundamento. Resulta de aqui qué 
este convenio ha sido observado en todas las partes del ter
ritorio á que se aplicaba.

Todas las crueldades que se han recordado lian sido 
cometidas en Cataluña y otros puntos no comprendidos 
en el tratado (Escuchad). Debe servir de satisfacción al 
noble duque de W éll ington  y ál noble conde de A ber- 
decn, autores del tratado de lord E ll iot, que sus esfuer
zos no han sido vanos; que gracias á ellos la guerra civil; 
de la Península há perdido su carácter de barbarie salva- 
ge , y  que en fin puede decirse que les deben la vida mi
llares de criaturas humanas. .(Globeb)

— El anuncio inserto en los periódicos de la mañana 
dél pago de los dividendos de M a y o , y las explicaciones 
dadas por lord Melbourne, han contribuido sobremanera á 
la subida de los fondos españoles. De las palabras que di— 
|o S. S. sobre la necesidad de poner término á la guerra 
civil de España por consideraciones de política y de huma
nidad , se ha deducido que el Gobierno francés sed ar ía  
prisa en favorecer al nuestro en los esfuerzos que hace pa
ra conseguir su noble fin.
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E S P A Ñ A .

M a d r i d  27 d e  Abril.

P ro y e c t o  de l e y  e l e c t o r a l  p r e s e n ta d o  a l  E s ta m en to  d e  P r o 
cu rado r e s  á  Córtes p o r  el S e c r e ta r io  de l D e sp a ch o  de  la  
G obernac ión  d e l  re ino en l a  s e s ión  de  25 de A bri l  d e: mó, .

. El Gobierno de S. M. ha dado toda Lá importancia 
debida á la ley electoral, cuando ha repetido mas de una vez 
que ella sola encierra una cpnstitucion entera. Si el poder 
legislativo es el primero délos poderes del Estado, porque 
es el fundamento y  el regulador dé lós denlas, si en las 
dudas y desavenencias que se suscitan entre los cuerpos 
colegisladores, es preciso en último resultado consultar 
los votos de la nación púnico arbitrio legal en los Gobier
nos réptesentativos, nada puede interesar tan altamente 
al bien de la patria , como constituir un Estamento popu
la r ,  qué produzca siempre la opinión verdadera é inequí
voca ¡del pais, sin peligró dé que se adultere ni por los 
amaños deí poder , ni por Ja; violencia de los partidos.

Eos Ministros de S. M . creen haber llenado tan pa
triótico objeto éñ el prbyéctó' de ley electoral que presen
taron en la legislatura pasada al Estamento de ios Procu
radores del reino. A  pesar de las dificultades que de suyo

ofrece la conáplícadá gravedad dé la matenayá pesar de lo 
mucho que estas sé aumentau por las discordias civiles y 
por la falta de unidad administrativa en que se encuentra 
él Estado, todavía las desconfianzas v recelos con que los 
Ministros de S. M. presentaron su proyecto de ley han de
bido desvanecerse sobre manera con la aprobación casi ge
neral que mereció de las personas ilustradas y de los es
critores públicos, y sobre todo con el sufragio unánime de 
los Procuradores en la votación sobre su totalidad.

Si el deber pues de los que tienen á su cargo en los 
Gobiernos representativos la iniciativa de las leyes , es es
tudiar con asiduidad las necesidades del pais y los progre
sos de la verdadera ooinion pública, para mantener entre 
esta y la legislación la debida uniformidad y concordan
cia ; los Ministros de S. M. , al tener que presentar de 
nuevo un proyecto de ley electoral al exámen de las Cor
tes , no podían separarse sustancialmente de las principa
les bases en que se apoyaba el que antes presentaron. Por 
lo mismo seria ocioso é inoportuno reproducir ahora las 
teorías generales del sistema electoral, que tan extensa
mente se han desenvuelto y explanado ya en los dos vo
tos de la junta formada por el Gobierno para extender el 
proyecto, en la exposición léida por los Ministros al pre
sentarlo al Estamento, en el dictamen dado por la comi
sión , y sobre todo en el solemne y luminoso debate que 
sufrió en el seno de la representación nacional.

El estudio reflexivo, sin embargo , dé una ley de tan 
importante trascendencia , la gran copia de luces que so
bre cada una de sus partes s'e ha derramado, y el mas ar
diente anhelo por que se lleve á cabo del modo menos im
perfecto posible, han movido á los Ministros de S. M. á 
hacer en el antiguo proyecto algunas variaciones, 110 solo 
para darle mayor claridad y precisión , si no también para 
mejorarle en algunos puntos que deben llamar la atención 
de i Estamento.

Voto se cre to .
Los Ministros han mirado desde un principio el se

creto de los votos electorales como el último asilo de la 
libertad. Para convencerse de la consecuencia de sus prin
cipios en esta parte , basta copiar aqui lo que expusieron al 
Estamento pasado ai presentarle los trabajos de la junta.

” Los ardientes deseos que animan ai Gobierno deque 
en ésta ley nada se determine sin el mas detenido exá
men , le ha hecho reparar que en el artículo 17 del pro
yecto de la mayoría de la comisión se permite que los elec
tores puedan llevar escritos sus votos al acto de la elección, 
ó hacerlos escribir por otras personas. Las elecciones de 
esta clase, para qwe sean del todo libres, han de ser secrc- 
tas , y  para que lo sean es indispensable que cada elector 
escriba el voto de su propio puño, en el acto mismo de la 
elección, y de manera que nadie pueda leer lo que escri
be. Menos inconvenientes puede producir el que quede pri
vado de su voto el elector que casualmente no pueda es
cribirlo , que dejar abierto el menor resquicio por donde 
pueda introducirse la corrupción ó lá violencia en tan in
teresantes operaciones.”

El Gobierno no hace ahora mas que conformarse en 
éstas mismas doctrinás , que no encuentra razón ninguna 
para abandonar.

D ip u t a d o s  sup len te s .
También puede ser oportuno reproducir aqui la opi

nión emitida entonces por los Ministros respecto de la d i
putación supletoria.

» Aunque el nombramiento de diputados suplentes no 
se practica én otras naciones más experimentadas en el sis
tema representativo , y aunque este uso parezca menos 
adecuado á la clase de elecciones en que la elegibilidad no 
se limita á los naturales ó avecindados de cada provincia, 
el Gobierno no halla inconveniente ninguno, en que para 
evitar á las provincias la repetición de elecciones innece
sarias , se admita la diputación supletoria , pero únicamen
te en el caso de que la incapacidad , renuncia ó muerte 
ocurra antes de la primerá reunión de cada legislatura, ó 
dentro al menos de un término no muy lejano de la elec
ción: porque en los dos ó tres años que pudieran mediar 
desde la elección del suplente hasta su llamamiento á ejer
cer las funciones de Diputado , pudieran alterarse dema
siado sustancialmentc las relaciones entre los electores y el 
elegido , y perder este la confianza de los que le habian 
nombrado.”

La simple lectura de este párrafo manifiesta evidente
mente la repugnancia del Gobierno á admitir la diputa
ción supletoria, y que no la desechó enteramente por creer 
que en aquellas circunstancias debia enunciar sus opinio
nes con mucha circunspección y parsimonia. Pero habién- 
le puesto los sucesos posteriormente en la necesidad de dar 
su dictamen explícito y decidido sobre todas las bases elec
torales , ha juzgado, sin dar mas importancia á esta cues
tión de la que tiene en realidad, que no deben admitirse 
los Diputados suplentes que adulteran en cierto modo el 
sistema representativo , y que pueden impedir algunas com
binaciones de alta administración que el bien- público re
clame.

P od e r e s .  . . .
Que los Diputados traigan ó no poderes de las pro

vincias que los eligen, es absolutamente indiferente, pues
to que los poderes, si se admiten, han de estar del lodo 
arreglados á las leyes que determinan el ejercicio de sus 
funciones. Pero nada hay que mas pueda contribuir á dar 
una idea equivocada del sistema representativo, y de la 
alta misión de los Diputados. En el orden civil los efec
tos de un poder emanan directamente de la voluntad del 
que lo da en su uso, en su latitud , en su duración. Aqui 
por el contrario, la ley reviste á los electores de la prero- 
gativa de nombrar un Diputado , y  este recibe de lá ley 
sola su mandado completo, .irrevocable, su carácter de 
representante de toda la nación, la facultad «de j ig a f  con 
su voto no solo á los electores y á la provincia en que se 
le ha nombrado', sino a tocíaS'láVdérrtas d e  h  monarquía.

Seria por consiguiente una imprudencia mandar extender 
un documento que solo puede servir para incurrir en cirros- 
res de perniciosas consecuencias. V a le  mas establecer, comp 
en otros paises, que el acta sola de la elección sirva de 
credencial á los Diputados para presentarse á desempeñar 
sus funciones, que deben hallarle inalterablemente defini
das en la ley fundamental.

l i e n t a  d e l e s  D ip u t a d o s .
Entre las calidades necesarias para ser Diputado exi

gía el proyecto presentado por el Gobierno én Ja legisla
tura pasada una renta anual de 09 rs. , ó uii capital que 
la produjese, ó el ejercicio de una profesión que represen
tase un modo de subsistir independiente v decoroso. La 
comisión del Estamento simplificó la misma idea, propo
niendo que el Diputado hubiese dé pagar 500 rs. de con
tribución directa , ó poseer una renta anual equivalente. 
Pero la circunstancia de que ésta , renta hubiese de proce
der precisamente de propiedad territorial o industr ia l , rio 
parece arreglada del todo á los verdaderos principios de 
justicia. El que posee, por ejemplo, una renta en frutos 
decimales á título oneroso, el que la tiene inscrita en el 
gran libro de la deuda pública, el que la saca.de ja pro
piedad de ciertos oficios públicos enagenados de ía corona, 
tan independiente tiene su subsistencia y tan segura, como 
el propietario territorial é industrial, y  no está menos in 
teresado que este en la prosperidad de J a  patria.

El ensanche por un lado que se da á la ley en esta 
parte, y  las dificultades que se han tocado ya en el mod > 
de justificar la renta anual, que respecto de algunas pro
vincias presenta ciertas anomalías.dificiles de sujetar á re
glas.fijas, han obligado también á dejar indeterrflinada la 
clase de documentos justificativos qué se'han de presentar 
al Estamento, que como .'único juez competente en la ma
teria resolverá los casos particulares que ocurran*

E x t r a n j e r o s  n a t u r a l i z a d o s .
Los progresos de la civilización y dél comercio van 

haciendo desaparecer las antiguas rivalidades y enemista
des políticas que dividían á las naciones. A l  culto exclu
sivo, y no siempre bien entendido, de la patria’, ai mons
truoso derecho que aplicaba al fisco los bienes del extran- 
gero que moria en pais donde no estaba naturalizado ya iu 
barrera insuperable que se oponía á las'Comunicaciones y 
libre contratación de los pueblos vecinof, se van sustitu
yendo en todas partes los principios dé Fraternidad gene
r a l ,  la protección igjial á los nacionales y ex^trdngeros en 
sus .personas y propiedades, y el convencimiento saludable 
de que lá felicidad de un pais nó puede1 fundarse sobre la 
ruina de los demas. Xas instituciones políticas - signen na 
turalmente la misma dirección, y es fácil observar que los 
pueblos constituidos recientemente dan mayor.facilidad al 
extrangero para adquirir los derechps de ciudadanía que 
los que se constituyeron en épocas, anteriores..

Pocos años de residencia dán estás prerogativas en los 
Estados Unidos de A m ér ica ; y én Francia m ism o, donde 
no puede argüirse la falta de población y de industria , la 
gran naturalización abre al extrangero hasta las puertas de 
la Cámara de los Pares.

Nosotros, pues, que.venimos á recoger el fruto de U 
ilustración y de la experiencia de las naciones que nos han 
precedido en la carrera de la libertad , no nos presentaría
mos á la  altura de Jas luces deí s ig lo , si opusiésemos el 
menor obstáculo á que vengan á fijarse én nuestro suelo 
los capitales, las industrias y las artes útiles que tanto ne
cesitamos. ¿Qué razón podrá alegarse para privar de Ja 
prerrogativa electoral al extrangero naturalizado, que es 
upo de los mayores, contribuyentes de la provincia en que 
reside, si ademas se ha casado con una española?

La simple indicación de los fundamentos en que se 
apoyan las principales alteraciones que se han hecho en el 
anterior proyecto de ley , convencerán bastante á las Cor
tes de los sólidos principios que lian dirigido á los conse
jeros dé la  corona en el importantísimo trabajo de cons
tituir el Estamento popular.

Los Ministros de S. M, están cada día mas conven
cidos de que si las listas electorales se abren francamente 
á la propiedad y al saber; si estos dos elementos de tran
quilidad y de progreso nombran directamente sus manda
tarios ; si su libre sufragio queda preservado de influencias 
extrañas; si 110 se les impide con .indebidas restricciones 
buscar el mérito y la virtud donde se encuentren , la re
presentación nacional quedará sentada sobre un ancho é 
indestructible cimiento, sus resoluciones se apoyarán en la 
autoridad irresistible del asentimiento general, y el G o
bierno tendrá toda la fuerza que necesita para ejecutar 
cumplidamente las leyes , cuyo imperio único y exclusivo 
hace la felicidad de los pueblos, dándoles paz, seguridad 
y esperanzas. Madrid 23 de A bril  de 183(5.

P r o y e c t o  de  l e y  e l e c t o ra l .

CAPiTUJio 1.  Del número  de D ip u ta d o s  tjue ha  de n om 
b ra r  c a d a  p r o v in c i a .

Artículo ,1.° Todas las provincias de la Península é is
las, adyacentes nombrarán un Diputado á Cortes por cada 
50$ almas de la población que tengan.

Las islas de Cuba, Puerto-Rico y las Fil ipinas, nom 
brarán por ahora ocho Diputados la primera, cinco la se
gunda, y  cuatro las ult imas.
„ Ar.t. 2.° L a , provincia en que resulte un exceso Ó.so
brante de 25$ almas ó mayor, nombrará'un. Diputado mas; 
pero si.no llegase á este número, no se tendrá cuenta con 
el sobrante. . . _ . :
. , Á rt . 3.° Conformé á los doy. ar.tícul.os precedenres, 
corrcjipomjc £  ca.d* tjjya. de las provincias Jtlpnaf^uía 
el número de Diputados que expresa el esrado adjunto á 
e*fíi ley.



Capitulo i i .— dE l a s  ca lidades  n e c e sa r ia s  p a r a  ser elector .
A rt. 4-° Gozarán del derecho de votar en la elección 

de Diputados á Cortes los españoles de 25 años cumplidos, 
que sean los mayores contribuyentes en la provincia en que 
esten avecindados, en razón de 160 por cada Diputado 
que á la provincia cupiere.

Art. 5.° Se agregarán á esté numero, en calidad de 
mayores contribuyentes, los que paguen en la provincia 
en que residen igual cuota de contribuciones a la menor 
que sea necesaria para completar el número de 160 elec
tores por cada Diputádo.

A rt. 6.° Serán agregados también todos los que justifi
quen ante la diputación provincial pagar la cuota que se- 
Tgun ios dos artículos anteriores se requiere para ser mayor 
contribuyente, aunque la paguen en todo 6 en parte fue
ra de la provincia en que residen.

A rt. 7.° Tendrán también el derecho de votar, si son 
•cabezas de familia con casa abierta en la provincia y ma
yores de 25 años:

1.° Los abogados con dos años de estudio abierto, los 
jueces de letras, asesores, relatores, agentes y promotores 
fiscales.

2.° Los médicos, cirujanos latinos y farmacéuticos, 
con dos años de ejercicio de su profesión.

3.° Los doctores y licenciados.
4-° Los arquitectos , pintores y escultores con título de 

académicos de las bellas artes.
5.° Los que desempeñen en cualquier establecimiento 

público alguna cátedra de ciencias, humanidades ó algún 
ramo de literatura, con exclusión de los meros maestros 
de primeras letras, gramática latina ó idiomas extranjeros.

67  Los empleados de Real nombramiento que disfru
ten por lo menos 24$ rs. de sueldo en la capital, ó l a  
mitad en las provincias.

7 7  Los individuos del ejército, de la armada ó de mi
licias provinciales, tanto en activo servicio como retirados, 
que tengan la graduación de capitán inclusive arriba.

87 Los gefes y capitanes de la Guardia nacional.
Los individuos comprendidos en estas clases, que pa

guen la cuota prescrita para ser mayores contribuyentes, 
serán contados en el número de estos, y votarán en cali
dad de tales.

A rt. 87 No podrán votar ni gozar del voto pasivo, 
aunque tengan las calidades necesarias:

17 Los que no son hijos de padres libres.
27 Los extrangeros, aunque esten naturalizados, si no 

se han casado con española.
37 Los que se hallen procesados criminalmente, ó ha

yan, padecido por sentencia legal penas corporales, aflicti
vas ó infamatorias , sin haber obtenido rehabilitación.

4 7  Los que estuvieren bajo interdicción judicial por 
incapacidad física ó moral.

57 Los que esten quebrados ó fallidos, ó en suspensión 
de pagos., ó con sus bienes intervenidos.
.. 6 7  Los deudores á los caudales públicos como, segun
dos contribuyentes.

cap itu lo  n i  De la  f o rm a c i ó n  de l a s  l i s ta s  e lec tora les .

A rt. 9 7  Las-diputaciones provinciales formarán las 
listas de electores, oyendo á los ayuntamientos, y valién
dose de cuantos medios estimen oportunos.

A rt. 10. Estas listas estarán expuestas al público en 
todos los pueblas de la provincia por espacio de quince 
dias antes de cada elección general, y todos los años desde 
el dia 17- de Ju lio  hasta el 15.

A rt. 11. Las listas expresarán el nombre, el domicilio 
y la  cuota que paga cada elector; como también su profe
sión ó destino , si es este el que le da derecho de votar.

A rt. 12. Los individuos que se hallen inscritos en las 
listas electorales, ó que justifiquen deber estarlo, serán los 
únicos que tendrán derecho á reclamar la exclusión ó in
clusión en ellas, tanto de sus propios nombres como de 
cualquiera otra persona.

A rt. 13. Estos recursos se entablarán ante las respec
tivas diputaciones provinciales, dentro de los quince días 
en que esten expuestas al público las listas electorales en 
caso de elección general, ó desde el dia 17 de Ju lio  a l  15 
de Agosto todos los años.

A rt. 14 . Las diputaciones provinciales resolverán sobre 
estas reclamaciones á puerta abierta, y antes de que se ve
rifique ninguna elección general ó parcial.

. A rt. 15. Luego que estén hechas las listas de Jos elec
tores remitirán las diputaciones provinciales á los ayunta
mientos de las cabezas de distrito electoral la correspon
diente lista de los electores de cada distrito , cuidando siem
pre de dar el oportuno aviso de las variaciones que en lo 
sucecivo se hagan. (Se con t in u a ra .)

En celebridad del fausto natalicio de nuestra excelsa 
R e in a  Gobernadora, habrá exámenes generales el domin
go 1.° de Mayo en las escuelas normales. En la de hona-* 
bres, sita en la calle de Santiago frente á la del Espejo, 
principiarán á las diez de la mañana en punto; compren
derán todas las clases de lectura , la escritura, gramática 
castellana y división del territorio, construyendo el mapa 
de la Península, ideas primarias de los números, y las 
operaciones de aritmética con los números enteros, que
brados y decimales. Ademas se presentará otra clase en 
que los discípulos resolverán las ecuaciones numéricas de 
todos los grados, aun las que se resisten á los procedi
mientos mas sublimes de las matemáticas.

Los de la escuela de mugeres, calle de la Luna/es
quina á la de Panaderos, principiarán á las cuattode la 
tárde en punto ; y  comprenderán todas las clases dé lec
t u r a ,  la escritura , gramática castellana* y aritmética. ^

 E1 cónsul de S. M. en Bayona dice al Sr. Secretario
de Estado y del Despacho con fecha 19 del corriente lo 
que sigue: Por efecto de una interpretación equivocada del 
artículo 57  de la convención de 1768 se habia concedido 
hasta aquí á los capitanes de buques españoles, cualquiera 
que fuese su porte, ocho dias de término para rectificar sus 
manifiestos; y en vista de una consulta hecha por los ge- 
fes de la aduana , el Sr. director general del ramo se ha 
servido mandar que en adelante solo gocen de dicha facul
tad los buques españoles mayores de 100 toneladas, con 
arreglo al verdadero sentido del referido tratado*

Lo comunico á V . E. para su superior conocimiento, 
pareciéndome que seria conveniente dar publicidad a esta 
disposición para que no la ignoren las personas á quienes 
pueda interesar. Dios guarde á V . E. muchos anos. Ba
yona 19 de A bril de 1836. =  Excmo. Sr. =  Mateo Durou.

El cónsul de S. M. en Bayona en 19 del corriente 
dice al Sr. Secretario de Estado y del Despacho lo que si
gue: Este Sr director de aduanas se ha servido avisarme 
que en la costa de B idart, inmediato á este puerto, habían 
aparecido algunos fragmentos de buque, entre los cuales 
se ha encontrado una tabla con la inscripción S. J o s é  y  
a n im a s , puer to  de A v i l e s , mim . 11-, cuya circunstancia 
deja suponer que se haya perdido un buque español con di
cho nombre. Me ha parecido conveniente poner en cono
cimiento de V . E. este aviso para que se s irva , si lo tie
ne á bien, mandarlo publicar en la Gaceta del Gobier
no, á fin de que llegue á noticia de los interesados. Dios 
guardeá V . E. muchos años. Bayona 19 de A bril de 1836.= 
Excmo. Sr.=Mateo Durou.

S. M. se ha dignado conceder su R eal permiso para 
que una asociación de comerciantes y  propietarios haga 
publicar un nuevo periódico con el objeto de sostener el 
orden, la libertad y el crédito público. Su título será El  
P a t r i o ta .  Saldrá el 1.° de Mayo al anochecer, y dará no
ticias interesantes con anticipación, y  aun por medio de al
cances cuando convenga al bien público, y en especial dél 
comercio y de los acreedores del Estado.

Suscripción en Madrid. Por un mes 16 rs. Por tres 
idem 46.

Idem en las provincias, franco de porte. Por un mes 
20 rs. Por tres idem 60.

Se suscribe en las administraciones de correos.

El comandante general de la provincia de Toledo ha 
dirigido por conducto1 del capitán general de Castilla la 
Nueva la siguiente lista de los Sres. gefes y  oficiales que 
desde el 20 del mes anterior han ofrecido á los píes del 
trono donativos patrióticos para las urgencias de la guerra 
y  hasta su terminación.

P a r t id o  de T a la v e ra  de l a  P e ina .
D. Miguel Jim énez, capitán, el 2 por 100 de su ha

ber líquido desde Marzo.
D. Antonio M as, teniente, 10 rs. mensuales desde el 

mes anterior.
D. José de la L lave, idem , el 6 por 100 desde Marzo.
D. José de la Infanta, idem , el 6 por 100 de su ha

ber de Enero y Febrero último.
D. Juan M ayni, idem , 10 rs. mensuales desde 1.° 

de Marzo.
D. José Bautista, idem , el 2 por 100 desde 1.° de 

Enero último.
D. Luis Delome, idem , 10 rs. mensuales desde 1.° 

de idem.
D. Eugenio M oya, subteniente, 8 rs. mensuales desde 

la misma fecha.
D. Francisco Gómez, Ídem, 15 rs. mensuales desde 

1.° de Marzo.
D. Francisco Balaude, idem , el 10 por 100 desde idem.
D. Miguel R ub io , idem , el 6 por 100 desde idem.
D. Miguel González, D. Pedro de Castro y D. Pa

blo Corregidor, idem, 4 rs. mensuales cada uno desde 1.° 
de Enero último.

D. Teodoro G aitan , idem, 1Q rs. mensuales desde 1.° 
de Febrero último.

D. José Asensio, sargento, 4 rs. mensuales desde 1.° 
de Marzo.

D. Manuel López, idem , el 10 por 100 desde idem.
D. Henrique U lm an, capitán, 20 rs. mensuales desde 

Marzo.
D. Juan P arrilla , ayudante, 10 rs. mensuales desde 

1.° de Febrero último.
D. Isidro Sigiienza, subteniente, 10 rs. mensuales 

desde 1.° de Enero último.
Doña Teresa Moreo, pensionista, el 6 por 100 desde 

Marzo.
Toledo.

D. Antonio Carrasco, teniente, el 4 por 100 desde 1.° 
de Enero.

Toledo 12 de A bril de 1836.=E1 teniente coronel 
comandante de armas, José Sánchez Jano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D euda que se presenta d  optar d l a  consolidación.
Nota número 6.° demostrativa del importe de los do- , 

cimientos de cada una de las tres especies de deuda del 
Estado llamadas á consolidación por el R ea l decreto,de 29  
de Febrero y  R eal orden de 12 de Marzo^ de este año, 
que en los'dias'que se expresan se han: presentado para

optar á dicho beneficio, según resulta de los partes de 1 
dirección de la R eal caja al Ministerio.

Deuda corriente
con interesáis por . Vales no consol!

Días. 10 0  a papel. Deuda sin ínteres. dados.

de A bril. 2 .0 3 2 ,3 0 1 .5  8.183,825.. 6  -3.794 823 18
19 idem .. .  2.529,407.. 4 1.900,274.. 17 3 .210 ,5416
20 id em ... 7.547,278..10 9.819,426..26 3.922 8237 s
21 id em ... 2.8(50,S46..28 16.221,015.. 5 6.856 282 1,
22 id em ... 3.136,714.-16 16.139,268.. 2 5.761 W i n
23 id em ... 3.695,047..27 14.5U,446..23 16.645*600

T o ta l.. . .  21.801,596..23 66.775,251.11 40.191.5767*
humas de 

Jas notasan
teriores . . .  51.352,209..32 114.601,953.. 7 112.696,7 9 5 .il

Total ge- ’
neral hasta
el 23 de i
A b r il 73.153,806..21 181.377,209..18 152.888,371.27 i

B o l s a  d e  M a d r i d . Cotización de hoy d la s  tres déla  tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 p. 100, 4** al contado.
Títulos al portador del 5 p. 100, 48¿ á 60 d. f. ó vol. á prima de 1

p. 100.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p« 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 22| á 60 d. f. ó Vol. i 22 á 30 d. f. ó 

vol. á prima de 1 p. 100.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 21 al contado.
Idem sin Ínteres, 124 y  12| al contado:’ 13|, 13 , 124 y  131 & Viria« 

fs. ó vo l.: l$4 i 14i» y  13 f id. á prima de i  p. 100.
Acciones del banco español, 00 .

CAMBIOS.
Amsterdam, 00. A licante, á corto p ía - Málaga, 1  d.
Bayona, 00. zo, par. Santander, 1 b.
Burdeos, 00. Barcelona, ápesos*fuer- Santiago, 1¿ d.
Hamburgo, 00. tes, f  á 1 b. Sevilla , *  * | d.
Londres , á 90 dias, Bilbao, par. Valencia, i b :

38. C ádiz, i  d. Zaragoza, ¡  din. d.
París, 16 -3 . Coruña, id. Descuento de letras, á ¡

Granada, f  id. 5 p. 100 a l año.

B IB L IO G R A FIA .
Boletín  de M e d ic in a , cirugía y  farmacia núm. 99 del jueves 2t, 

de Abril. Contiene los artículos siguientes. Patv logia interna. Memo
ria sobre la tisis pulmonal tuberculosa, escrita en francés por el doc
tor D. B. de G.—Terapeútica. De la curación de la tos ferina ó con
vulsiva por el doctor H. Gourand.—Rectificación al artículo sobreeí 
uso terapéutico de la raíz del sahuco, inserto en el núm. 9 5 .—Reor
ganización médica. Reflexiones acerca del informe dado por el Real 
colegio de S. Fernando de esta corte á la comisión encargada dei arre
glo de la ciencia de curar, en contestación al interrogatorio dirigido, 
por esta á todas las corporaciones farmacéuticas del reino. — Sobre 
la necesidad de pedir á S. M. que mande cesar los efectos de las jun
tas llamadas de veintena antes del próximo S. Juan. — Variedades. 
Alocución del subinspector de medicina de los ejércitos á sus sabor- 
d i nados.— 'Sociedad médica general desocorros mútuos. Junr* ge
neral del 15 del actual: elección áe apoderados provisionales.- —Jun
ta de apoderados del 18 del corriente ; ‘nombramiento de la comisión 
central;— Bibliografía. — Vacantes. ——Estado sanitario de Madrid. 
Hospitales militares. Se suscribe á este periódico y se vende en el des
pacho de la Imprenta Real.
——M em orias o rig in a les del P r ín c ip e  de la  P a z , publicadas por el 
mismo. Los suscritores pasarán á recoger el 2.° cuaderno, y á adelan
tar el importe del 3.° á la librería de Escamilla, calle de Carretas, y 
al Gabinete de lectura de Mr. Monier en la.de la Montera^ donde.si
gue abierta la suscricion á 4 rs. cada cuaderno. Con la últim a entrega 
del primer tomo se dará su portada.

EDICTO.
La junta directiva de las obras del azud de las norias, Orihnela, 

mtorizada competentemente por el supremo tribunal de España éln- 
iias para la ejecución de las obras que deben hacerse en el citado azud, 
7 habiendo determinado que se realicen en el verano próximo con 
irreglo al plano y  presupuesto formado por el arquitecto director de 
a Real academia de S. Carlos de Valencia D. Francisco Ferrer, cuyo 
roste asciende á 155,285 rs., llama por el presente á todas las perso- 
ías que quieren ejecutar dicha obra en el todo ó parte, á que presen
to  sus proposiciones por escrito hasta el últim o del presénte mes, 
1 D. Jo^é Die de Llorens, vocal secretario de esta junta, en el concep
to de que las obras en el todo han de rematarse en pública subasta el 
lia 2 del inmediato Mayo y  once horas de su mañana, en lá casa ha
bitación del presidente D. Pedro Albornoz, con sujeción á ías con- 
iicionesque estarán de manifiesto, como el plano y  presupuesto, eA 
licha Secretaría para conocimiento de los licitadores. A l mismotíen»- 
30 ha acordado se admitan hasta dicho dia, en la referida secretaría 
:on sujeción al pliego dé condiciones que en lá misma existirá, pro
posiciones para el acopio de todos los materiales de caU arena'jaral* 
Tiisma, tierra greda, piedra, madera y  fierro, que deben serv/rpar* 
la ejecución de la citada obra; en inteligencia que no resultanaopos
tor al todo de aquella obra se subastarán los citados m a t e r i a l e s  á saber: 
la c a l, arena , pied-a y  tierra greda en el dia 4 de Mayó próximo, y 
la madera y  fierro en el 5.d^l-inísmo á las nueve horas de su in*ñ*n$ 
;n la casa habitación del 5>r. presidente. , » 1

PRO VID E N CIAS JU D IC IA L E S.
Por una del Sr. Rodríguez Valdeosera, juez de primera instanci# 

en esta v il la ,  refrendada del escribano Rodríguez de Moya, se ha se
ñalado el domingo 8 de Mayo próxim o, á l a s  d i e z  e n  punto de su 
mañana, en el archivo de las que se llamaron escribanías de provin
cia sito en el patio del edificio Real cárcel de corte, para junta gt* 
neral de todos los acreedores al concurso que hizo D. Gregorio Riba* 
ceba Gorvea y  sobrinos, vecinos y del comercio que fueron de esta 
misma corte, á instancia del síndico del propio concurso, encargando 
la precisa asistencia por tener que tratarse en dicha junta dé un asun
to concerniente á los piopios acreedores, y  de bastante interés; apef-* 
cibidos aue de no concurrir les Durará neriuicio. 1

V A C A N T E S. .. ;
Lo está por fallecimiento del presbítero. D. Gonzalo Velez de ¡

Guevara, vecino que fue de Montijo, el vínculo que én 25 de éj r  
viembre de 1765 fundó Doña María Liiisá Piniella, hatufral qne tue 
Madrid, para cuyo goce llamó en primer lugar á Doña Mama 1 J |
lia  su hermana , hijos y  descendientes legítimos de la niistúa,, Y y  
falta de ellos á Doña Manuela P i n i e l l a , también su hermana» y _  j
suyos , disponiendo lo que tuvo por conveniente ¡pata cuando se ^  
cluyesen ambas líneas; se llama á los que en, e l citado ? 00? eV e¿et 
descendientes legítimos de ambas se consideren con derecho 
en la expresada vinculación, para que acudan á usar de el a#  . _ 
ñor Rodriguez Valdeosera, juez de primera ¡nstancia^deesta P  ̂ ¡
por la escribanía del número de Santin f  Vázquez, qentro r¿ ja , 
mino de 30 dias; apercibidos de que Ipasado sin haeerlasé ° j
providencia que corresponda,yTeSíPárará p^5u3c/9*- ; i ' - i!


